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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
NEIVA HUILA 

 

 

Agosto veinticinco (25) del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: Ejecutivo Hipotecario de BANCOLOMBIA S.A. Nit. #890.903.938-8 
contra CRISTIAN BORRERO DUQUE c.c. #1.075.246.562. Radicación: 
41001-40-03-007-2017-00398-00. 
 
 

En atención a la solicitud de trámite del avalúo, se 

 

R E S U E L V E 

 

1º. NEGAR correr traslado del anterior avalúo, ya que no se actualizaron 

los linderos de los bienes inmuebles.   Adicionalmente, se le indica a la 

apoderada que no se allegó el certificado catastral anunciado.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
La jueza, 

 
ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 

 

LilianaQ. 
 

 


